
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4549 Servicio Canario de Empleo.- Corrección de
errores de la Resolución de 9 de julio de 2010,
del Presidente, por la que se aprueba la con-
vocatoria para el año 2010 y se establecen las
bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas para la ejecución de pro-
gramas de formación en actividades descritas
como Nuevos Yacimientos de Empleo y secto-
res económicos emergentes en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, con compromiso de contratación, en
desarrollo del Plan Canarias Emplea (BOC nº
138, de 15.7.10).

Vista la Resolución de 9 de julio de 2010, del Pre-
sidente del Servicio Canario de Empleo, por la que
se aprueba la convocatoria para el año 2010 y se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas para la ejecución de progra-
mas de formación en actividades descritas como
Nuevos Yacimientos de Empleo y sectores económi-
cos emergentes, en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, con compromiso de con-
tratación, en desarrollo del Plan Canarias Emplea,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias de 15 de
julio y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Advertidos errores materiales en la Resolución de
9 de julio de 2010, del Presidente del Servicio Ca-
nario de Empleo, de convocatoria para el año 2010
y bases reguladoras para la concesión de las subven-
ciones previstas en la misma, en la redacción del
apartado A) de la base 3ª.2, el apartado 1 de la base
21ª.2, así como los apartados i) y k) de la base
21ª.3.B) y, de conformidad con el artº. 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE nº 12, de 14 de enero), se procede a efec-
tuar la oportuna corrección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es el Presidente del Servicio
Canario de Empleo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7 de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (BOC nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- La modalidad de justificación prevista
en la Resolución de 9 de julio de 2010, del Presiden-
te, precitada, reviste la forma de cuenta justificativa

con aporte de informe de auditor, de acuerdo con el
artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, y la Sección Tercera del Capítulo IV
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en cuyos textos se
prevé la justificación del cumplimiento de las condi-
ciones y objetivos exigidos en el acto administrativo
de concesión de subvenciones mediante la presenta-
ción, por el beneficiario, de la cuenta justificativa con
aportación del informe de auditor.

Dado que el citado Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, establece en su artículo 27 que la designación
del auditor de cuentas será realizada por el órgano
concedente, del registro de auditores creado al efec-
to por Orden del Departamento en materia de hacien-
da y, considerando que a la fecha de la Resolución
de 9 de julio de 2010, de convocatoria, no existía di-
cho registro y, dado que el Servicio Canario de Em-
pleo ha establecido el procedimiento para la creación
de un Censo de Auditores para este Organismo Autó-
nomo, así como el contenido del informe de audito-
ría de las justificaciones de los programas gestiona-
dos por el mismos y cofinanciados por el Fondo
Social Europeo. 

Si bien, los fondos previstos para la concesión de
las subvenciones al amparo de la convocatoria pre-
citada no están cofinanciados por Fondos Europeos,
se consideró, por razones de eficacia e interés públi-
co, que la presentación de la justificación a la que es-
tá obligado el beneficiario en este programa de sub-
venciones revista la modalidad de cuenta justificativa
con aportación de informe de auditor. El informe
tendrá el contenido que se establezca en las instruc-
ciones que se dicten al efecto de acuerdo con la Re-
solución de 18 de diciembre de 2009, del Director,
por la que se regula el contenido y alcance del infor-
me de auditoría a realizar en el seno de la justifica-
ción económica de los programas gestionados por el
Servicio Canario de Empleo. En lo relativo a la de-
signación de los auditores se procederá por el Servi-
cio Canario de Empleo atendido a los integrantes
del Censo de Auditores Externos de este Organismo.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE nº 12, de 14 de enero) “las Ad-
ministraciones públicas podrán, asimismo, rectifi-
car en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos”.

Vistas las disposiciones mencionadas y, demás
de preceptiva aplicación y, en uso de las competen-
cias que tengo legalmente establecidas,

Boletín Oficial de Canarias núm. 153 20591 Jueves 5 de agosto de 2010

boc-a-2010-153-4549



R E S U E L V O:

Único.- Proceder a la corrección de los errores ma-
teriales detectados en la Resolución de 9 de julio de
2010, del Presidente, por la que se aprueba la con-
vocatoria para el año 2010 y se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones pú-
blicas para la ejecución de programas de formación
en actividades descritas como Nuevos Yacimientos
de Empleo y sectores económicos emergentes en el
de convocatoria y bases reguladoras, de la siguiente
manera:

1. Corregir el apartado A) de la base 3ª.2. Moda-
lidad de contratación y cumplimiento, 

donde dice: 

“A) La modalidad del contrato será preferentemen-
te de carácter indefinido con una duración ...”

debe decir: 

“A) La modalidad del contrato será preferentemen-
te de carácter indefinido. En otro caso, será con una
duración ...”

En su virtud, el apartado A) de la base 3ª.2. Mo-
dalidad de contratación y cumplimiento, queda redac-
tado en los términos siguientes:

“A) La modalidad del contrato será preferentemen-
te de carácter indefinido. En otro caso, será con una
duración no inferior a 6 meses a jornada completa o
de 12 meses a jornada parcial, sin perjuicio de que
sea renovado por acuerdo de las partes. Quedarán ex-
cluidos los contratos de formación.”

2. Corregir el apartado 1 de la base 21ª.2. Modalidad, 

donde dice:

“1 ... El informe de auditor tendrá el contenido y
alcance que se determina en la Resolución de 18 de
diciembre de 2009, del Director, ...”

debe decir:

“1 ... El informe de auditor se realizará de acuer-
do con la Resolución de 18 de diciembre de 2009,
del Director, ..., conforme a las instrucciones que se
dicten al efecto para concretar su contenido, habida
cuenta de que las presentes subvenciones no están co-
financiadas por Fondos Europeos.”

En su virtud, el apartado 1 de la base 21ª.2. Mo-
dalidad, queda redactado en los siguientes términos:

“1. La justificación por la persona beneficiaria
del cumplimiento de las obligaciones impuestas y de
los objetivos derivados de la concesión de la subven-

ción revestirá la modalidad de cuenta justificativa con
aporte de informe de auditor, conforme a lo dispues-
to en el artículo 27 del Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. El informe de auditor se realizará de acuerdo con
la Resolución de 18 de diciembre de 2009, del Di-
rector, por la que se regula el contenido y alcance del
informe de auditoría a realizar en el seno de la jus-
tificación económica de los programas gestionados
por el Servicio Canario de Empleo, en materia de for-
mación y empleo, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 255, de 31 de diciembre de 2009 (c.e. BOC
de 21.1.10), conforme a las instrucciones que se dic-
ten al efecto para concretar su contenido, habida
cuenta de que las presentes subvenciones no están co-
financiadas por Fondos Europeos.”

3. Corregir el apartado i de la base 21ª.3.B). Me-
moria económica abreviada justificativa del coste de
las actividades formativas,

donde dice: 

“i. ... las actuaciones cofinanciadas.”

debe decir:

“i. ... las actuaciones subvencionadas.”

En su virtud, el apartado i) de la base 21ª.3.B). Me-
moria económica abreviada justificativa del coste de
las actividades formativas, queda redactado en los tér-
minos siguientes:

“i. Plan de información y publicidad adoptado
por la persona beneficiaria para dar a conocer las ac-
tuaciones subvencionadas.”

4. Corregir el apartado k) de la base 21ª.3.B). Me-
moria económica abreviada justificativa del coste de
las actividades formativas, 

donde dice:

“k ... con el contenido y alcance que se determi-
na en la Resolución de 18 de diciembre de 2009, del
Director, ...”

debe decir:

“k ... con el contenido que se determine en las ins-
trucciones que se dicten al efecto.”

En su virtud, el apartado k) de la base 21ª.3.B).
Memoria económica abreviada justificativa del cos-
te de las actividades formativas, queda redactado en
los términos siguientes:

“k. Un informe de un auditor designado por el Ser-
vicio Canario de Empleo de entre los integrantes del
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Censo de Auditores Externos de este Organismo,
conforme a la Resolución de 18 de diciembre de
2009, del Director, por la que se aprueban las bases
de la convocatoria para la creación de un censo de
auditores que realicen la justificación de subvencio-
nes cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y ve-

rificaciones previstas en la normativa comunitaria (BOC
nº 255, de 31.12.09), con el contenido que se deter-
mine en las instrucciones que se dicten al efecto.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2010.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Pérez.
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